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BOLETIN O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Luego que los Srea. Alca ldes j Secretarios r e c i -
b i M los numeroa del BOLETÍN que correspondan a l 
dis t r i to , d i s p o n d r á n que se fije u n ejemplar en e l s i 
tio de costumbre donde p e r m a n e c e r á basta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLK-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en l a Imprenta de l a D i p u t a c i ó n provincia l á 1 pesetas 

50 e á n t í m o s el t r imestre, 8 pesetas a l semestre y 15 pesetas a l a ñ o , 

pagadas a l sol ic i tar l a suacr ic ion. 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inaerta-
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional , que dimane de las 
mismas; lo de in te rés part icular previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por cada l inea de 
i n se r c ión . 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del d í a 17 de Harzo) 

PRESIDENCIA • 

DEL CONSEJO DE MINISTROS I 

SS. MM. y Augusta Real Familia ! 
continúan ein novedad en su im- ! 
portante salud. 

G O B I E E N O D E P E O V I N O I A . 

SECCÍON Dü F O S I Í N T » . 

Habiendo llamado la atención de 
este Gobierno el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes, acerca del carácter de 
técnicas que tienen algunas de las 
condiciones económicas fijadas por 
el Alcalde de Rioseco de Tapia, con 
motivo de la subasta de 200 estéreos 
que ha de tener lugar el dia 17, se
gún aparece en el BOLETÍN OFICIAL 
de 19 de Febrero último, quedan 
estas sin efecto en cuanto se opon
gan i. las que aquel funcionario se

ñale como tales condiciones facul
tativas. 

Aclaración que se hace constar A 
fin de evitar las dudas quo pudieran 
surgir con motivo del dicho anuncio 

León 15 de Marzo de 1892. 
El Gobernador. 

J o s é Novillo. 

Accediendo á lo solicitado por la 
Junta administrativa del pueblo de 
Buron, el dia 18 del próximo mes 
de Abril, y hora de las doce de su 
mañana, y ante el Alcalde de aquel 
Ayuntamiento, tendrá lugar, con 
las formalidades prevenidas, la su
basta pública de 133 metros cúbicos 
de roble, bajo el tipo de 1.330 pese
tas; debiendo el rematante sujetar
se en este disfrute á las condiciones 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
29 de Setiembre de 1890. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de todos aquellos quo quie
ran tomar parte en la subasta. 

León 17 de Marzo de 1892.' 
El Gobernador. 

J o s é I\OTII1O. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION POBLIGA DE LEON. 

Estado expresivo de la inversión dada al libramiento de 35.874 pese
tas expedido por la Ordenación general de Pagos por obligaciones del 
Ministerio de Fomento, con fecha 28 Noviembre último, en virtud de la 
subvención concedida por Reales órdenes de 18 de Diciembre de 1883, 19 
de Abril, 18 de Jfulio, 8 do Noviembre y 31 dé Enero de 1887, para com
plemento de sueldos de Maestros y Maestras de escuelas públicas incom
pletas y de temporada de esta provincia.—Primer trimestre ¡le 1891-92. 

Antoñan 
Quintanilla del Valle 
Pradorrey 
Murías de Rechivaldo 
Filiel 
Molinaferrera 
Villalibrc 
Quintanilla do Sollamas. 
Villaviciosa 
Magaz 
Banidodes 
Otero de Escarpizo 
Brimcda 
Carneros y Sopeña 

Nombro <!o los Maestros. 

D. Nabor Gómez 
Concepción Hermida..'. 
Evaristo Crespo 
Marta Ordús 
Andrés A. Parrado! 
Francisco Hodviguoz.. 
Domingo Morán 
Pió de Llano 
Leandro Martínez 
Julián Canseco 
Agustín González 
Juan Manuel Sánchez . 
Valentín Castrillo 
Angela Teresa García., 

IMPORTE 
recibido 

por cada uno 
do ellos. 

77 40 
77 40 
93 60 
77 40 
93 60 
77 40 
71 10 
68 40 
71 10 
93 60 

102 60 
109 80 
109 80 
68 40 

Forreras 
San Feliz 
Quintanilla de Somoza.. 
Tabuyo 
Andiñuela 
Víforcos 
Rabanal 
Santa Colomba 
San Martin 
Quintana del Castillo... 
Combarros 
Murías de Pedredo..... 
Villar de Ciervos ; 
Víllamor 
La Milla 
Oteruelo y Morales 
Truchas 
Manzaneda 
Quintanilla do Yuso 
Turoia 
Lagunas 
Val de San Román 
Valderrey 
Barrientos 
Curillas 
Villagaton 
Barrios de Nistoso 
Requejo y Corús 
Villamejil 
Sueros.' 
Estébauez 
Santibañcz 
Navianos 
Grajal 
ídem 
Rivera 
Zuares 
Bustillo 
Grisuola 
FÍlechares 
Pioilla 
Torneros 
Cebrones 
Idem 
San Martin 
Robledo 
Sau Pedro Dueñas 
Pozuelo 
Altóbar 
Quintana y Congosto. 
Palacios..". 
Herreros 
Regueras 
Riego 
Castrotierra 
Toral 
Roperuelos 
Va'cabado 
ídem 
San Cristóbal 

Clemente Suarez... 
Leandro Bardon.... 
Justo Blanco 
José Calvo 
Nicolás Prieto 
Faustino Cepedano. 
Juan Bardon 
Juan Sierra 
Miguel Prieto 
Félix Alvarez 
Simón Martínez 
Isidro Pérez 
Joaquín Martínez.. 
Pedro Barrallo 
Manuel Gómez 
Saturio Alonso 
Eduardo del Palacio 
Pío Fernandez 
Gertrudis Martínez. 
Víctor Alvarez 
Juliana Martin 
Bonifacio Alvarez.. 
Emeterio Gómez.. . 
Aurelia Calvo 
Manuel Fernandez.., 
Laureano Alonso... 
Julián Aller 
Eugenio Blanco 
Domitila Alvarez... 
Simeón Cabeza 
Marcos del Arbol . . . 
Ubaldo Otero 
Matilde Cansado 
Andrv's llucrp, en tnja .i su i 
Valeriano Cadenas, 
Víctor Borrego , 
Sebastian Puerto , 
Blas Alegre 
Francisco Vidal 
Manuel Mován 
Casimiro Fustel 
Domingo Fernandez.. 
Isidoro Fernandez.... 
María Villamandos... 
Victorio Vecino 
Silvestre Rodríguez.. 
Vicenta Fernandez... 
Maria Villa 
José Rodríguez 
iVenancio Mateos 
Alejo Alonso 
Salvador González... 
Margarita Marcos 
Santos Cansado 
Bernardino Prieto 
Ceferino Alfayato 
Maria Florez 
José Pardo 
Isabel Escudero . . 
Agustín Bajo ' . . 

:pDSICII)n. 

78 30 
78 30 
93 60 
71 10 
77 40 
62 10 
59 28 

102 60 
77 40 

109 80 
68 40 
77 40 
84 60 
68 40 
68 40 
68 40 

109 SO 
78 30 
71 10 
93 60 
93 60 
68 40 

102 60 
84 00 
78 30 
93 60 
68 40 
77 40 

109 80 
71 10 
68 40 
68 40 
68 40 
34 20 
34 20 
68 40 
68 40 
93 60 
62 10 
77 40 
68 40 
77 40 
78 • 
15 60 
7* 10 
68 40 
62 10 
92 70 
60 a 

109 í?0 
84 60 
78 30 
62 10 

102 00 
71 10 
71 10 
93 00 
64 50 
12 90 
93 OO 



Posadilla 
Veguellina 
Sao Pedro Bercianos. •... 
Santa Elena 
Villanueva 
Oteruelo 
Santa Colomba 
Valdefuentes 
Villamontán 
Fresno 
Posada 
Villazala 
Valdesandinas 
Huerea do Frailes 
Urdíales 
Mansilla 
Zambronoinos 
Villastrigo 
Armunia 
Trobajo del Cerecedo... 
Carrocera 
Otero ele las Dueñas . . . 
Cimaaes 
Velilla 
Chozas 
Antimio 
Villar de Mazarife 
La Seca 
Campo y Sautibafiez... 
Grailefes 
Val de S. Pedro 
Sautibafiez do Rueda... 
Cifuentes 
Valduvieco 
Valporquero 
Garrafe 
Pedrun 
Riosequioo 
Los Villaverdes 
Palacio 
Riosoco 

- Espiuosa 
Santovenia 
Maazaneda 
Quintana 
Villanueva 
S. Andrés 
Ferral , 
Sariegos . \ : . 
Azadinos 
Carbajal .'. 
Valdofresno. 
Villavente 
Arcaliueja 
Santibaiiez de Porma.. 
Valverde 
llontejos 
Fresno 
Vega 
Grullcroa 
Vegas 
Cerezales 
Villanueva 
Villafruela 
VilladangoSw 
Navatojera 
Celadilla 
Villaquilarnbre 
Villasinta 
Villarrodrigo 
Villasabariego 
Valle 
Vülafañe 
Los Barrios 
Hallo 
Portilla 
Cabrillanes 
La Cucta 
idem 
Campo la Lomba 
Rosales 
Lánoara 
Abolgas 
Caldas 
Ob lauca 
Kiolngo 
Torrcbarrio 
Salce 
La Urz 
Santa Maria de Ordás., 
Callejo 

D. Lázaro Prieto 
Antonio Vidales 
Esteban Burdiel , 
Lorenzo Hernández 
Fabriciano Fernandez 
Manuel González 
Bernabé Falagan 
Pablo Dominguez 
Abundio Villasol 
Teresa Parrado 
José Maria Celada, 
José Lorenzo Bustos 
Manuel Mata 
Domingo Rodríguez 
Santiago Cuervo 
Marcos Alfayate 
María Villamandos 
Miguel Gorgojo 
José Crespo 
Nicolasa Saldafia 
Eugenio Alvarez 
Gregorio Alvarez 
Rufina de la Torro 
Gervasio Blanco 
Pedro Alonso 
Julián Rodríguez 
Balbino Otero 
Basiliano Alvarez 
Manuel Alvarez 
Maria Vallinas 
Ruperta Alvarez 
Juan Fernandez 
Juan Avecilla 
Pedro Crespo 
Antonio Llamazares 
Rcstituto Blanco. 
Agustín Boñar 
José Lorenzo de San Luis. 
Canuta Gutiérrez 
Elias Rubio 
Manuel Arroyo 
Ruperta Alvarez 
Isidro Fernandez 
Imam Rodrignez, en caja á Mt disposición. 
Laureano Fuertes 
Gregorio Pérez, (interino)... 
Julia Alvarez 
Ignacio Martínez 
Marcelino Alvarez, (interino) 
José Delgado 
Gregorio Porez 
Manuel Alvarez 
Quintín Cármenes 
Lucio Fernandez 
Salvador López 
Buenaventura Alonso 
Andrés Pérez (interino) 
Elias Fernandez 
Leonarda Martinez 
Gregorio Soto 
Bonifacio del Valle 
Delfiua Suarez 
José Laso 
Pedro Rodríguez 
Antonio Chamorro 
Felisa Plaza 
Faustino Fernandez 
Rosendo Escanciano 
Urbano Boñar 
Rogelio Barrera 
José González 
Julián González 
Manuel Alvarez 
Francisco García 
Leonardo García 
Melchor Fernandez 
José Fernandez 
María Dolores Barriontos.... 
José Tobar 
José García 
José Boltrán 
Celestino Rodríguez 
Eduardo Ordoñez 
Celestino Quirós 
Rafael Alvarez 
Emilio Alvarez 
Florentino Alvarez 
Coferino Bardón 
Vicente del Fuoyo 
Víctor Suarez 
Rufino A.'Hidalgo 

77 40 
78 30 

102 60 , 
102 60 ! 

62 10 : 
77 40 ' 
71 10 1 

102 60 
102 60 1 
68 40 , 
84 60 

102 60 
93 60 
71 10 
93 60 
71 10 
85 50 
71 10 
74 70 
68 40 
93 60 
77 40 

109 80 
71 10 

109 80 
77 40 
77 40 
84 60 
22 80 

109 80 
40 26 
77 40 
78 30 
84 60 
84 60 

102 60 
102 60 
77 40 
77 40 
77 40 
93 60 
43 32 

109 80 
84 60 
77 40 
78 30 

102 60 
68 40 
87 30 
68 40 
71 10 

102 60 
77 40 
71 10 
77 40 

109 80 
78 30 
62 10 

102 60 
71 10 

102 60 
77 40 
77 40 
71 10 
62 10 
29 24 
68 40 

102 60 
77 40 
77 40 

109 80 
77 40 
50 16 

102 60 
109 80 
84 60 

109 80 
25 80 
51 60 

109 80 
78 30 

102 60 
68 40 
62 10 
84 60 
77 40 
68 40 
68 40 
78 30 
93 60 
77 40 

Soto y Amio 
Canales 
Camposalinas 
Villay usté 
Villarrodrigo 
Fasgar 
Villanueva de OmaBa— 
Muñas de Paredes 
Senra y Lazado 
Posada 
Villabandin 
Valdesamario 
Las Omañas 
Mataluenga 
San Martin de laFalamosa. 
Palacios del Sil 
Salientes 
Susaüe 

¡ Vegarienza 
| Cirujales 
! Villar de Santiago 
í Sosas de Laceana 
i Los Rabanales 
! Rioscuro 
I Robles de Laceana 
í Villaseca de Laceana... 
! Orallo 
j Sosas del Cumbral 

Manzaneda 
; Marzan 
i Santa Marina y Torre.. 
I Rodanillo 
I Losada 
! Vinales 

Benuza 
Pombriego 
Orelliin 
Castrillode Cabrera.... 
Odollo 
Turienzo Castañero 
San Pedro Castañero . . . . . 
Congosto 
San Miguel 
Robledo de Losada 
Encinedo 
La Rivera 
El Valle y Tedejo 
Igüeña 
Tombrio de Arriba . . . . . . . 
Lago de Carucedo 
Carucedo 
Fresnedo 
Tremor de Arriba 
San Cristóbal 
Espinoso 
Compludo. 
Riego de Ambróz 
Paradasolana 
Robledo de las Traviesas . . 
Añilares 
Sorbeda 
Campo 
Columbrianos 
San Andrés 
Ozuela 
Priaranza 
Santalla y Rioforreiros 
San Juan de Paluezas 
Puente Domingo Florez.. . 
Salas de la Rivera 
Castroquilame 
San Pedro de Trones 
San Esteban de Valdueza.. 
Villanueva •. 
San Clemente 
Valdefrancos 
Colinas 
Librán y Pardamaza 
Tombrio do Abajo 
Acebedo 
Boca de Huérgano 
Barniedu 
Valverde 
Buron 
Lario 
Vegacernoja 
Cistierna 
Sabero 
Vidanes 
Santa Olaja 
CoSñal 

1 Filomtna Lozano, en caja á a disposición 
Javier Alvarez 
Carlos Ordás 
José Alvarez 
Patricio Diez 
José Rabio 
Felipe Gutiérrez 
Honesto González 
Antonio González 
Luis Rubio 
Emilio González 
Miguel García 
Restituto Garda 
Manuel González 
José Diez Suarez-
Wenceslao Muñiz 
Gabriel Escudero 
Manuel de la Calzada 
Eufrasia Alvarez 
Agapito Rubio 
Felipe Alvarez 
Cecilio Diez |de Caso 
Patricio González 
Manuel Prieto 
Ana Rosalía Riesco 
María Sevilla Martin 
Faustino Mallo 
Guillermo Mallo.. 
Victorino Alvarez 
José Maria Calzón 
Ramiro López 
Agueda Paramio 
Segundo Toribio Alonso 
Domingo García 
Valentín Eloy Ramón 
Benito Méndez Garcia 
Maria del Pilar Alvarez 
Manuel Garcia Fernandez.... 
José Garcia Alvarez 
Francisco Quijano Ayos 
Dámaso Garcia Sabugo 
Celestino Vega Jañez 
Anacleto Olivera Méndez 
Máximo Riesco Cruz 
Gabriela Sánchez 
Antonio Diaz Alonso 
Mariano Fernandez Alvarez . . 
Gertrudis López 
Ceferino Bardón 
Eduardo Agustín Vázquez . . . 
Juan Bautista Sánchez 
Emilia Pérez 
Juan Manuel Fernandez . . . . . . 
Ahtonino Pérez y Pérez 
Angel Rodríguez del Palacio.. 
Constantino Vilela Fernandez. 
Genaro del Rio Rodríguez. . . . 
Domingo Dominguez 
Eugenio Rebaque Alvarez . . . . 
Manuel Martinez 
Anacleto Rubio y Garcia 
Félix Fernandez Nuñez 
Justo Fernandez González.. . . 
Angel Maria Bardon 
Cesáreo Gómez Garcia 
María do los Dolores Fernandez 
José María Mallo 
Julián Bardón '. 
Manuel Mallo Sánchez 
Constantino Martinez 
Victor Cobo, suspenso en caja.. 
Genaro Gómez Voces 
Honorato Bardon Alvarez 
Tomás del Rio Estébanez 
Santiago del Rio 
Rogelio Taoces Vallinas 
José Rubio Alvarez 
José Maria Garcia 
Manuel Valcarce Vega 
Pedro Alvarez 
Saturnino Alvarez 
Pedro Ruiz 
Francisco González 
Manuel Pagín 
Agustín Feraz 
Lorenza Alvarez 
Annibal Fernandez 
Cecilio Tcgerina 
Raimundo Diez 
Modesto Tcgerina 
Vidal González 

102 60 
77 40 
78 30 
84 60 
71 10 
77 40 
77 40 
68 40 
93 60 
77 40 
84 60 

109 80 
102 50 

62 60 
68 40 

102 60 
68 40 
71 10 

109 80 
84 60 
77 40 
77 40 
77 40 
84 60 
84 60 
84 60 
84 60 
77 40 
84 60 
84 60 
71 10 
68 40 
71 10 
71 10 

102 60 
78 30 
62 10 

102 60 
62 10 

109 80 
84 60 
93 60 
78 30 

102 60 
95 76 
77 40 
62 10 

102 60 
71 10 

102 60 
68 40 
93 60 
71 10 
68 40 

. 77 40 
78 30 
77 40 
78 30 
77 40 
62 10 

. 71 10 
56 70 
68 40 
68 40 
71 10 

102 00 
68 40 
68 40 

102 60 
71 10 
71 10 
71 10 
62 10 
68 40 
71 10 
78 30 
71 10 

102 60 
53 72 

102 60 
109 80 
77 40 
77 40 
62 10 
77 40 
84 60 
74 70 
77 50 
78 30 
77 40 
74 70 



Posada 
idem 
Prado 
Solle 
Maraña 
Soto Sajambre 
Tejerina • 
Renedo 
Taranilla 
Ferreras 
La Mata 
Reyero 
Pallide 
Pedresa 
Escaro 
Lois 
Salamon 
Huelde ; 
Valderrueda 
Morgobejo 
Villaeoita 
Vegamian 
Ferreras 
Villayandre 
Argobejo 
Aleje 
Corniero 
Santa Marina 
Bercianos 
Calzada , 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
San Pedro Valderaduey... 
Cebanico 
Mondreganes 
Valle de las Casas 
Cabillas de Rueda 
Villapadierna 
El Burgo 
Las Grañeras 
Villamuñío 
Calzadilla 
San Pedro las Dueñas 
Gordaliüa 
Joara 
San Martin de la Cueza.. . 
San Miguel 
La Vega de Almanza 
Carrizal 
Sahelices del Rio 
Valdopolo 
Santa Cristina 
Matallana 
Quintana del Monte 
Sahelices del Payuelo 
Quintanilla de Rueda 
Vallecillo 
Villamizar 
Santa Maria del Monte. . . 
Villacintor 
Villamol 
Villacalabuey 
Villamoratiel. 
Villaselán 
Santa Maria del Rio 
Valdavida 
Villaverde Arcayos 
Villazanzo 
Renedo 
Villavelasco 
Benazolve 
Villalobar 
Cabreros 
idem 
Campo 
liariones 
Cabillas 
Gusendos 
I'-agre 
Alvires 
Matadcón 
Castrovega 
Pajares 
Valdesaz 
Morilla 
lloliegos 
Santas Martas 
Villamarco 
idem 

. Juan Castaño 
Daniel Muñiz 
Juan Turienzo 
Emilia Herrero 
Maria del Carmen 
Cirilo Diaz 
Justo Garda 
Maria Concepción González... 
Juan Cuevas. 
Pedro Rodríguez 
Manuel Turienzo 
Domitila de Robles 
Cárlos González 
Baldomero Rojo 
José Gómez 
Silverio Muñiz 
Eulogio Balbuena 
Epifanio Muñiz 
Julián Crespo 
Cándida Kamirez 
Maria Barrientos 
Juan Hurtado. 
Santos Fernandez 
Castor Ibañez..: 
Pedro González 
Francisco Mená..?dez 
Albino Martínez 
María Connta, en caja á-su üisposition 
Valentín do la Ftiente 
Santiago Fernandez.' 
Felipe del Blanco 
Juan Diez 
Vicente Santa Marta 
Miguel Rodríguez 
Segundo González 
Atanasio Alonso 
Pedro Garcia 
Pascual González 
Mariano Rodríguez 
Leandro Merino 
Marina Garcia 
Baltasar Ramos 
Félix Reyero 
Victorio Gordaliza 
Julio Garcia 
José Delgado 
Leonor Revuelta 
Manuel Garcia 
Mariano González 
Antonino Lucas 
José Truchero 
Juan Benito Fernandez 
Frutos Muñiz 
Francisco Mendoza 
Melchor Gutiérrez 
Agapito Gil 
Santiago Bernabé Alonso . . . . 
Maria Soledad Colmas 
Eugenio de la Fuente , 
Isabel Alonso González 
Pablo Serrano 
Crescencio Garcia 
Maria Dolores 
Florencio Turienzo 
Julio Fernandez 
Francisca Peüin 
Cosme Arias 
Daniel Rodríguez 
Feliciana Alvarez 
Isabel Escudero 
Joaquín Alvarez 
Antonio Fernandez 
Dámaso Cliamorro 
Matías Martínez 
Maria González 
Esteban Calvo 
Toribio Redondo 
Fortunato Muñiz 
Dámasa Gallego 
Fernando Gómez 
José Carrera 
Wenceslao Cureses 
Angel Morán 
Teodosia Villaverde 
Mauricio de la Vega 
Víctor Borrego 
Maria Rozada 
Ramón Moreno 
Lorenzo Mansilla 
Herminia Díaz. 

46 80 Valdemora... 
46 80 Valdefuentes. 

109 80 Palacios 
66 60 Villibaüe 
93 60 Valverde 
78 30 Alcuetas 
77 40 Villacé 

109 80 Villacarbiel.. 
109 80 Villanueva . . 
68 40 Palanquines.. 
84 60 Colle. 

102 60 Grandoso. 
71 10 Oville. 
77 40 Cármenes 
7 i 10 Canseco. 
90 90 Gete. 

109 80 Genicera 
84 60 La Eroina 

102 60 Barrios de las Arrimadas . 
77 40 Fresnedo 
71 10 Buiza 
84 60 Geras 
77 40 Los Barrios 

102 60 L a V i z 
102 60 Peredilla 
77 40 Santa Lucia 
77 40 Sorribos 
84 60 Candanedo 
93 60 La Vecilla 
93 60 Matallana 

102 60 Orzonaga : . . 
77 40 Robles 
77 40 Fontun 
68 40 Busdongo 

102 60 Casares 
68 40 i Camplongo 
68 40 ! Barrio de Ambasaguas 

102 60 j Barrio de Curueño. 
77 40 ; Lugueros 
93 60 Tolibia de Abajo 
71 10 Tolibia de Arriba 
71 10 ' Redipuertas 
77 40 Valdepiélago 
77 40 Aviados 
90 90 Valdeteja 

102 60 Vegacervera 
71 10 Valporquero 
77 40 Vegaquemada 

102 60 Lugan 
71 10 Palazuelo 

102 60 : MatadelaRiva 
109 80 La Losilla 
81 • Valporquero , 
71 10 Santa Colomba 
77 40 Magaz 
71 10 San Juan 
84 60 Balboa 
93 60 Cantejeira 
68 40 Sarjas 

109 80 Busmayor 
71 10 Berlanga 

102 60 Langre 
77 40 Narayola 

102 60 Lumeras 
109 80 Villaverde 
102 60 Villaraartin 
71 10 Ornija 
77 40 idem 

. 102 60 Cadafresnes 
62 78 Paradela 
68 40 Fontoria 
77 40 G estoso 
77 40 Paradaseea 
67 60 Campo 
26 » Prado 
81 » Chano 
71 10 Pórtela 
93 60 Sobrado 
93 60 Saucedo 

102 60 Ocero 
77 40 Parada 
72 90 Pradela 

102 60 Burbia 
62 10 San Pedro 
77 40 San Martin 
84 60 Sésamo 
93 60 La Faba 
93 60 Castro 

1 52 Villadecanes 
66 88 Valtuille de Abajo.| 

.Francisco Rodríguez 
Antonino Ruiz 
Bernardo Casado 
Juan González 
Pablo Fernandez 
Bartolomé Parrado 
Andrés Delgado 
Alejo Alvarez 
Facundo Barreñada 
Joaquín Alonso 
Justo Arias 
Maximino Fernandez 
Beruardino González 
AdelaRodríguez 
Francisco Rodríguez 
Juan Diez 
Celestino Fernandez 
Maria de la Soledad C 
José Maria Pérez 
Manuel Rodríguez 
Balbina Valtuille 
María del Cármen Hernández. 
Juan Rodrigo Alvarez 
Justo Diez 
Lorenzo Diez 
Gregorio Fernandez 
Francisco Miranda 
Hermenegildo González 
Fidencia Muñoz 
Isidro Garcia 
Isidoro Alvarez 
José Suarez 
Lorenza Suarez 
Adela Villa 
Felipe Moran 
Fructuosa Alvarez 
Mariano González 
Roque Castro 
Pedro Garcia 
Maria C. Diez 
Celestino Fernandez 
Ambrosio Diez 
Agustín Garcia 
Marcelo González 
Aureliano Diez 
Bernarda Barrio 
Cáudiüo Domínguez 
Félix V . do Miguel 
Félix Balbuena: 
Celedonio Rodríguez 
Imelino Sancho 
Pablo González 
Ana María García '. 
(¡tnare C l m t i , en caja á su dispoiidun 
Eugenio Balboa 
Domingo Alfonso 
Francisco Gómez 
Domingo Mouriz 
Teresa Rodríguez 
Urbano Martínez 
Antonio Cobos 
Marcelo Diez 
Cruz Acevedo 
Gregorio Garcia 
Domingo Blanco 
Manuel Alvarez 
María Parrado 
Rosa Martin 
Florentina Sánchez 
Francisco Pozo 
Joaquín Garcia 
José González 
Máximo Pérez 
Esteban Alvarez 
Manuel López 
José Alvarez 
Magin Pérez 
Dionisio Franco 
Primo Guerrero 
Eustaquio Arroyo 
Pablo Gómez 
Gaspar Bello 
Antonio Rodríguez 
José Rabanal 
Silverio López 
Antonio Berlanga 
Cárlos Garcia 
José Teijon 
Florencio Garcia 
Francisco J . Lobato 

93 60 
77 40 
68 40 
71 10 
93 60 
77 40 
62 10 
71 10 

102 60 
77 40 
84 60 
84 60 
50 92 
23 92 
68 40 
78 30 
77 40 

102 60 
78 30 
78 30 
93 60 
77 40 
77 40 
53 10 
84 60 
84 60 
71 10 
77 40 

109 80 
109 80 
71 10 
71 10 
84 60 
77 40 
71 10 
84 60 
84 60 
71 10 

109 80 
77 40 
84 60 
84 60 

102 60 
71 10 
77 40 

102 60 
54 18 

102 60 
77 40 
84 60 
77 40 
80 84 
23 22 

109 80 
68 40 
68 40 
93 60 
68 40 
87 30 
93 60 
68 40 
62 10 
3? 80 
71 10 
71 10 
77 40 
41 04 
27 36 
71 10 
71 10 
71 10 
27 6b 
74 70 
78 30 
62 10 
62 10 

109 80 
109 80 
93 60 
62 10 
78 30 

. 71 10 
37 80 
02 10 
62 10 
68 40 
71 10 
71 10 
93 60 
77 40 



Valtuille de Arriba. | D." Marcelina Rodríguez. 

IMPOETA LA RELACION. 
INGRESADO EN EL MONTEPÍO . 

102 60 

IMPORTE DEL LIBRAMIENTO. 

35.278 49 
595 51 

35.874 

En León á 11 de'Marzo de 1892.—El Gobernador Presidente, José 
Novillo. ' 

O F I C I N A . S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha dictado, con fecha 23 de Febrero 
último, el Real decreto siguiente: 

tConformáhdome con lo propues
to por el Ministro de Hacienda; de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y de conformidad con lo in
formado por la Comisión para la re
forma de las Ordenanzas de Adua
nas; 

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . " Los géneros llama

dos coloniales, (azúcar, cacao, café, 
canela, clavo de especias, pimienta 
y té), la pasamanería ó hilados de 
todas materias, los tejidos de todas 
clases no sujetos al sello de mar
chamo, los petróleos, las melazas, 
los dulces y chocolate, las conser-
vas alimenticias, los ganados de 
todas clases, él jabón común, la 
perfumería y el bacalao de produc
ción extranjera ó colonial, necesi-
taráu ir acompañados de guia ex
pedida por una Administración au
torizada al efecto, para poder circu
lar dentro de la zona fiscal que for
man los términos múnicipales de 
los pueblos comprendidos en la ré' 
lacion adjunta. 

Art. 2.° Las mnrcaDCÍas de fa 
bricacion ó de producción nacional, 
similares á las enunciadas en el pre
cedente articulo, circularán en la 
misma zona acompañadas de un 
venái del fabricante, productor ó 
dueño, cuya calidad de tal se halle 
debidamente probada. Los venáis' 
serán visados por las mismas Admi
nistraciones autorizadas para expe
dir guias, ó por el Alcalde del pun
to de expedición í falta de aquellas, 

Art. 3.° La circulación sin guia 
délas mercancías dé origen extran
jero ó colonial, sujetas á dicho re
quisito, en virtud do lo dispuesto 
por el art. 1.°, constituirá delito de 
defraudación, cualquiera que sea el 
punto donde el hecho se descubra, 
y se castigará con la penalidad se
ñalada para estos delitos en la le
gislación general. 

Art. 4." La circulación sin vendi 
de las mercancías dé fabricación ó 
de producción nacional, sujetas á 
dicho requisito, eu virtud do lo dis
puesto en el art. 2.°, constituirá 
falta, que se castigará con la pena 
señalada en las Ordenanzas de 
Aduanas. 

Art. 5.° A lo largo do las fronte
ras, y dentro do la distnneia de diez 
kilómetros, no se permitirá la exis
tencia do depósitos do géneros ex
tranjeros ó cdloniales, más que en 
las poblaciones que tengan Admi
nistración de Aduanas, ó de otro 
cualquior ramo de la Hacienda pú
blica. 

Avt. 6.° Las anteriores disposi
ciones empezarán á regir ol dia 15 
de Marzo próximo. 

Art. 7.° E l Ministro de Hacien
da dictará las instrucciones necesa
rias para el cumplimiento de este 
decreto.» 

Lo que se inserta en e l BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para co
nocimiento de los ' interesados á 
quienes pueda afectar lo dispuesto 
en el precedente Real decreto. 

León 12 de Marzo de 1892.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Luis 
Herrero. 

Por el Ministerio de Hacienda se 
comunica á la Dirección general de 
Contribuciones indirectas, con fe
cha 23 de Febrero último, la Real 
orden siguiente: 

«limo. Sr.i Para llevar á efecto lo 
prevenido en el Real decreto de es
ta fecha, estableciendo guias de 
circulación de determinados géne
ros dentro de la zona á que se refie
re ol art. 2.° del mismo, 

S. M. el Rey (Q. D. Gí.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien dictar las pre
venciones sigtiientes: ' 

1. " Quedan habilitadas para la 
expedición de guias, de que deben 
ir acompañados los géneros que se 
detallan en el art. 1.° del mencio
nado Real decreto, todas las Adua
nas del Reino y las Administracio
nes de Contribuciones do las capi
tales de provincia, situadas dentro 
de la zona, si en el punto no hubie
re Aduana. 

2. " Para que los comerciantes ó 
almacenistas de los géneros sujetos 
á guía, existentes en la zona, pue
dan hacer remesas de ellos f¡ otros 
puntos,'deberán presentar i las Ad
ministraciones respectivas, antes 
del dia 10 de Marzo próximo, rela
ciones juradas de las existencias, 
quedando autorizadas .las mismas 
Administraciones para comprobar 
la realidad de dichas existencias en 
los almacenes de los interesados. 

3. " Las Administraciones situa
das en la zona, llevarán, siempre 
que así lo soliciten, en los docu
mentos respectivos los comercian
tes ó almacenistas de géneros sujo-
tos á guía, una cuenta corriente de 
las entradas y salidas de los mis
mos, justificando las existencias 
con la relación jurada á que se re
fiere la regla anterior, y con las de
claraciones,* guias ó facturas do ca
botaje que acompañen d nuevas 
llegadas, y las bajas, con las guías 
ó fceturas de cabotaje ó de expor
tación que se expidan; pero en las 
Aduana? '"'hilitadas para la impor
tación de los géneros sujetos á guia 
no so incluirán en cuenta corrienite 
las partidas que salgan para otros 
puntos inmediatamente después del 
adeudo, como tampoco las que sin 
proceder do adeudos se reexpidan 
también inmediatamente después 
de su llegada á la localidad, bas
tando en ambos casos que so haga 
la baja en las declaraciones, ó en el 
documento de referencia, respecti
vamente. 

4. " Los remitentes do géneros 
', harán los pedidos de guias por me

dio dé solíalos timbrados, que se 
les facilitarán por la Administra
ción, mediante el pago de 75 cén^ 
timos de peseta cada uno. E l Admi
nistrador decretará en dicho solicito 
el reconocimiento del género¡ y ve
rificado éste, se expedirá la guía y 
se harán las bajas correspondientes 
en la,cuenta ó documentos de refe
rencia, bajo la responsabilidad del 
Oficial del Negociado. 

5. * Las Administraciones de 
Contribuciones de capitales de pro
vincia situadas • fuera de la zona, 
quedan también autorizadas para 
expedir guias de los géneros suje
tos á este requisito que se destinen 
á aquélla. Para expedir estas guias 
no' se exigirán Telaciones juradas, 
ni se llevará la cuenta correspon
diente de que trata la prevención 
3.*, bastando- solo la presentación 
del género para que se soliciten; 
pero cuidarán, muy especialmente, 
las Administraciones respectivas, dé 
que el reconocimiento se vírifique 
con escrupulosidad, y se asegura
rán de que el envío sale efectiva
mente de la población pará él pun
to de su destino. -

6. ' En las guias se fijará' el tér
mino indispensable para el trans
porte, eu relación con la clase de 
éste y condiciones en que se verifi
que; perdiendo su validez dichos 
documentos el mismo dia en que el 
plazo expire. . 

7. ' Las guias llevarán numera
ción correlativa por años, sentán
dolas en un libro arreglado á mode
lo, y anotando también en el solicito 
el número de la guía y el plazo fija
do para el transporte; después de 
cuyas formalidades y firmadas por 
los Jefes de la Administración que 
las expida, se entregarán al inte
resado, mediante pago de 10 cénti
mos de peseta cada una. Los solioi-
ios se conservarán en la oficina co
rrespondiente , archivándolos por 
orden correlativo. 

8. * Los conductores de los gé
neros están obligados á presentar 
las guías á los empleados y Agen
tes de la Hacienda pública, siempre 
que fueren requeridos para ello. 

9. ° Para los embarques por ca
botaje, ó exportación, consignarán 
los interesados en las facturas res
pectivas el documento ó documen
tos de referencia; haciéndose la ba
ja, que diligenciará el Oficial del 
Negociado Bajo su firma, precisa
mente antes de que- se preceda al 
reconocimiento. 

10. " En los primeros quince dias 
de cada año so liquidarán las cuen
tas, deduciendo antes las cantida-
das de géneros que prudencialmen-
te se gradúe haberse consumido en 
la población, á cuyo fin los intere
sados presentarán los datos que 
crean convenientes; y si no se esti
masen justos, se verificará la gra
duación por una Junta, compuesta 
del Administrador é Interventor de 
la dependencia y de dos individuos 
de la Junta-de Comercio, ó en su 
defecto, del Ayuntamiento. El sal 
do que en definitiva resulte, pasará 
como primera partida de abono á la 
nueva cuenta del interesado. 

11. * Podrán circular libremente 
ó sin guia, las pequeñas cantidades 
de géneros que se destinen al con
sumo de una familia y los paquetes 
postales, como también será libre 
sin perjuicio de la vigilancia geno-
ral, lo circulación en el interior de 
las poblaciones. 

12. " La cuenta de impresos de 

guías y solicilos, se llevará en la 
forma dispuesta para los demás do
cumentos timbrados de la renta de 
Aduanas, y el extravio de los ejem
plares de guias será corregido en la 
iormá prevenida en el párrafo 2.° del 
art. 330 de las Ordenanzas del ra
mo.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para co
nocimiento de los interesados i 
quienes afecte lo dispuesto en la 
preinserta Real orden. 

León 12 de Marzo de 1892.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Luis 
Herrero. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional (fe 
Los Sarrios de Luna. 

1 No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, el mozo Leo
nardo Falagan García, nacido en 
22 de Febrero de 1873, natural de 
Mallo, hijo de Gaspar y Ana Maria, 
se le cita por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que comparezca ante esta Corpora
ción antes del dia 1.° de Abril pró
ximo, para ser tallado y exponer 
las excepciones de que se crea asis
tido, trascurrido este plazo no le 
serán oidas y será declarado pró
fugo. 

• Los Barrios de Luna 9 de Marzo 
de 1892.—El Alcalde, Francisco R(i-
driguez. , 

Alcaldía conslitncioml de ' 
San Crtstólal de la Polantera. 

Ño, habiendo comparecido al acto 
del juicio de exenciones, clasifica
ción y declarocion de soldados, el 
mozo Pascual González Ferrero, re
sidente que ha sido en este Ayunta
miento, hijo de Celedonio y Manue
la, alistado para el reemplazo del 
Ejército en el présente año, á pesar 
de las indicaciones' que se le hicie
ron á su padre á consecuencia de 
haber manifestado ante; la Corpora
ción municipal que su mencionado 
hijo se halla en Bilbao trabajando 
en el oficio de hojalatero, á cuyo 
efecto por el presente anuncio se 
cita, llama y emplaza para que an
tes del dia 28 del corriente se pre
sente en las casas consistoriales de 
este municipio, coa el fin de ser 
tallado y oirle sus excepciones, se
guir se halla prevenido en Reales 
ordenes de 26 de Abril de 1887 y 2 
de Noviembre de 1888, pues de no 
verificarlo se procederá á la forma
ción del oportuno expediente de 
prófugo, seguji lo dispuesto en el 
art. 87 y siguientes de la ley de re
emplazos. 

San Cristóbal de la Polantera 13 
de Marzo de 1892.—El Alcalde, Lo
renzo García^ 

Alcaldía constitucional de 
Brantelo. 

No habiendo comparecido á nin
gún acto do Jas operaciones del re
emplazo actual, ol mozo Vicente 
Carro García, hijo de Juan y Ber
narda, natural de Beldedo, quien 
ssgun manifestación de su padre 
se encuentra eu Bilbao, so le cita y 
emplaza por este anuncio para que 
se presente en esta casa consisto
rial el dia 27 del corriente y hora de 
las nuevo do su mañana para ser 
tallado, y de no verificarlo sufrirá 
los perjuicios consiguientes. 

Brazuelo 10 de Marzo da 1892.— 
El Teniouto Alcalde, Juan García. 

impren ta do la D i p u t a c i ó n proTiad»!. 


